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INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como objetivo evidenciar la ejecución de las 23 

actividades contempladas en el Plan de Acción 2025 de la Política de 

Participación Social en Salud (PPSS) de la E.S.E. Hospital Psiquiátrico San 

Camilo de Santander. Estas actividades se desarrollan en cumplimiento de la 

Resolución 2063 de 2017, la cual establece los lineamientos para garantizar el 

derecho a la participación social en salud, promover su fortalecimiento y propiciar 

la apropiación por parte de la ciudadanía de los mecanismos y condiciones 

necesarios para el ejercicio de este derecho. 

La Resolución 2063 de 2017 se enmarca en la garantía del derecho fundamental 

a la salud, conforme a lo establecido en la Ley Estatutaria de Salud y en 

articulación con la Política de Atención Integral en Salud (PAIS), mediante la 

implementación de cinco ejes estratégicos orientados a fortalecer la participación 

ciudadana en el sistema de salud. 

Cabe resaltar que las evidencias documentales y fotográficas correspondientes al 

desarrollo de las actividades del Plan de Acción de la PPSS —como actas, 

listados de asistencia, registros fotográficos y videos— se encuentran 

debidamente archivadas en formato físico y digital en la oficina de Información y 

Atención al Usuario (SIAU). De igual manera, algunas de estas actividades fueron 

divulgadas a través de los canales oficiales de comunicación de la institución, 

disponibles en los siguientes enlaces: 

 https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga?locale=es_LA 

 https://hospitalsancamilo.gov.co/  

El desarrollo de estas actividades ha permitido fortalecer los procesos de 

participación ciudadana, contribuyendo a la transparencia y garantizando el El 

desarrollo de estas acciones ha permitido fortalecer los procesos de participación 

ciudadana, promover la transparencia institucional y garantizar el ejercicio efectivo 

de los derechos de los usuarios en el marco de una atención integral en salud. 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga?locale=es_LA
https://hospitalsancamilo.gov.co/


 
 

 
 

 

EJE1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTIA DEL 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN. 
 

LINEA: E1La 

 

 Meta de la línea de acción: Fortalecer la participación ciudadana a través 

de una campana de comunicación multidireccional maximizando la 

utilización de los recursos financieros y humanos disponibles institucionales 

con el fin de incrementar la conciencia y el compromiso de los ciudadanos 

y organizaciones sociales en la política de participación 

 Actividad: Desarrollar una campana de comunicación multidireccional de 

participación ciudadana a través de redes sociales para invitar a la 

ciudadanía y organizaciones sociales a integrarse activamente en la PPSS 

fomentando el compromiso y la colaboración en los espacios de decisión y 

acción colectiva 

 Evidencia: Campaña  ¿Por qué es importante tu participación en las 

decisiones colectivas? en redes sociales institucionales  

Enlace: https://www.facebook.com/reel/1521997962448580?locale=es_LA 

 

 

https://www.facebook.com/reel/1521997962448580?locale=es_LA


 
 

 
 

 

 

LINEA: E1Lb 

 

 Meta de la línea de acción: Capacitar al personal del sector salud de la 

institución en los derechos fundamentales a la salud y a la participación 

social mediante programas de formación continua utilizando herramientas 

pedagógicas didácticas y tecnológicas innovadoras que garanticen la 

intervención efectiva de la comunidad en los procesos de salud y 

participativos 

 Actividad: Capacitar al personal de la institución en temas clave 

relacionados con los derechos humanos participación social en salud y el 

derecho fundamental a la salud mediante cursos virtuales promoviendo una 

atención respetuosa e inclusiva de los derechos de los usuarios del 

sistema de salud 

 Evidencia: Acta de socialización  mes de Junio del 2025 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

LINEA: E1Le 

 

 Meta de la línea de acción: Realizar gestiones interinstitucionales para 

capacitar a la comunidad en temas de planificación presupuestaria y 

control social en salud. 

 Actividad: Gestionar ante las entidades como el sena un curso en temas de 

participación social ciudadana para los colaboradores de la ese 

 Evidencia: No se logró efectuar la solicitud ante las entidades 

interinstitucionales para la gestión del curso en participación social 

ciudadana dirigido a los colaboradores de la ESE 

 

LINEA: E1Lh 

 

 Meta de la línea de acción: Incorporar un enfoque diferencial en los 

espacios de participación en salud asegurando la accesibilidad e inclusión 

de todas las comunidades especialmente las personas con discapacidad a 

través de la implementación de contenidos comunicacionales en lengua de 

señas y otras herramientas inclusivas 

 Actividad: Garantizar que los espacios de participación en salud sean 

accesibles para todas las personas incluyendo a aquellas con discapacidad 

auditiva mediante el uso de contenidos en lengua de señas en la cartilla de 

deberes y derecho de los usuarios digital 

 Evidencia: Se realizó la actualización y socialización de la cartilla de 

deberes y derechos de los usuarios a través de redes sociales y la página 

web institucional. Sin embargo, no se incluyó contenido en lengua de 

señas, por lo cual no se logró cumplir en su totalidad con el enfoque de 

accesibilidad para personas con discapacidad auditiva. 

Folletos actualizados  



 
 

 
 

Deberes y derechos adultos 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Deberes y derechos Menores de edad 

 

 

 



 
 

 
 

EJE 2 EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN SALUD 

 

 LINEA: E2La 

 Meta de la línea de acción: Crear una estrategia pedagógica en salud para 

cualificar a los ciudadanos en los procesos de participación en los temas 

de derecho a la salud promoviendo la participación activa en los 

mecanismos establecidos en la institución. 

 Actividad: Realizar talleres presenciales dirigidos a los usuarios del servicio 

ambulatorio con el fin de fortalecer su comprensión sobre sus derechos en 

salud promover la participación activa en el sistema de salud y fomentar el 

control social 

 Evidencia: Acta de capacitaciones, lista de asistencia y evidencias 

fotográficas. 

  

 

. 



 
 

 
 

 

  

 



 
 

 
 

  

 

  



 
 

 
 

 

LINEA: E2Lb 

 

 Meta de la línea de acción: Fortalecer y promover la participación social en 

salud destacando el liderazgo y la participación activa de ciudadanos y 

grupos comunitarios mediante el reconocimiento de su esfuerzo entrega de 

incentivos y apoyo en diversas modalidades 

 Actividad: Reconocer el liderazgo y la participación destacada de los 

ciudadanos alianza de usuarios institucional mediante la entrega de 

diplomas y otros incentivos simbólicos y materiales resaltando su 

contribución al fortalecimiento del sistema de salud 

 Evidencia: Entrega de diploma de reconocimiento de la participación 

ciudadana a los miembro de la alianza de usuarios 2023-2025 



 
 

 
 

 

 

 

 

LINEA: E2Lc 

 

 Meta de la línea de acción: Impulsar y promocionar el uso y apropiación de 

las tecnologías de la información y comunicación en el hospital para 

visibilizar la participación social y los derechos de los pacientes a través de 

la creación y difusión de contenidos multimedia. 

 Actividad: Promover la participación activa de la comunidad a través de las 

redes sociales de la institución mediante  una campaña de sensibilización 



 
 

 
 

con videos y testimonios  se publicaran contenidos sobre los derechos de 

los pacientes y la importancia de su participación además se realizaran 

encuestas interactivas para fomentar la participación. 

 Evidencia: Evidencia de la participación activa de los miembros de alianza 

de usuarios en las redes sociales institucionales. 

Link de socialización: 
https://www.facebook.com/reel/1102408378129231?locale=es_LA 

 

 

LINEA: E2Ld 

 

 Meta de la línea de acción: Fortalecer las estrategias de comunicación del 

Hospital Psiquiátrico San Camilo creando espacios en medios 

institucionales y alternativos para visibilizar las experiencias exitosas de los 

líderes de la alianza de usuarios y sus procesos participativos en salud 

 Actividad: Documentar y visibilizar experiencias exitosas de los líderes de 

la alianza de usuarios del Hospital Psiquiátrico San Camilo. 

 Evidencia: Video testimonial por parte de un miembro de la alianza de 

usuarios. 

Link de socialización: https://www.instagram.com/p/DVhGEcUCQnj/ 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
 

LINEA: E2Le 
 

 Meta de la línea de acción: Promover la convocatoria de los espacios de 

participación en el sector salud reconociendo las dinámicas territoriales y 

comunitarias a través de la creación de una base de datos de los actores 

sociales y pacientes participantes en la red de salud. 

 Actividad: Crear la base de datos de actores que identifique a líderes 

locales grupos de interés veedurías ciudadanas grupos de jóvenes 

organizaciones de mujeres movimientos sociales por la salud 

organizaciones LGBTIQ+ organizaciones de adultos mayores 

organizaciones campesinas indígenas y afros juntas de acción comunal 

con comités de salud y otras población 

 Evidencia: Base de datos  

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

LINEA: E2Lf 
 

 Meta de la línea de acción: Promover la sensibilización sobre la 

importancia de la salud mental y fomentar la participación de acciones 

sociales. 

 Actividad: Gestionar la participación activa de la alianza de usuarios en las 

diferentes ferias de emprendimiento institucional y fomentar la participación 

de la comunidad en acciones sociales con el apoyo de bienestar social. 

 Evidencia: Acta de reunión sobre la invitación a la participación y desarrollo 

de la feria de emprendimiento institucional. 

 

 

 



 
 

 
 

Acta de reunión 

  

 

  

Desarrollo de la feria: 
 https://www.instagram.com/p/DLvZOeEpcqA/ 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/p/DLvZOeEpcqA/


 
 

 
 

 

 

 

 

 

EJE 3 IMPULSAR LA CULTURA DE LA SALUD 
 

LINEA: E3La 
 

 Meta de la línea de acción: Generar impacto en los determinantes sociales 

de la salud a través de la creación y ejecución de campanas de promoción 

y prevención en redes sociales para fomentar el empoderamiento y la 

participación ciudadana en salud publica 

 Actividad: Diseño y ejecución de campanas de promoción y prevención en 

redes sociales dirigidas a la comunidad para fomentar la participación en 

acciones de salud pública y desarrollo de capacidades en liderazgo y salud 

 Evidencia:  Publicaciones 

Primer trimestre  



 
 

 
 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1481083249780385&set=a.743026253586
092 

 
 

Segundo trimestre 
 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1507357997152910&set=pcb.1507358020
486241 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1481083249780385&set=a.743026253586092
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1481083249780385&set=a.743026253586092
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1507357997152910&set=pcb.1507358020486241
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1507357997152910&set=pcb.1507358020486241


 
 

 
 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1548590693029640&set=pcb.1548590709
696305 
 

 
 

Tercer Trimestre 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1548590693029640&set=pcb.1548590709696305
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1548590693029640&set=pcb.1548590709696305


 
 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1600270241195018&set=pcb.1600270254
528350&locale=es_LA 

 

 
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=Hoy%20celebram
os%20el%20D%C3%ADa%20Internacional%20del%20Autocuidado%20%F0%9F
%92%99&locale=es_LA 

 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1600270241195018&set=pcb.1600270254528350&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1600270241195018&set=pcb.1600270254528350&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=Hoy%20celebramos%20el%20D%C3%ADa%20Internacional%20del%20Autocuidado%20%F0%9F%92%99&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=Hoy%20celebramos%20el%20D%C3%ADa%20Internacional%20del%20Autocuidado%20%F0%9F%92%99&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=Hoy%20celebramos%20el%20D%C3%ADa%20Internacional%20del%20Autocuidado%20%F0%9F%92%99&locale=es_LA


 
 

 
 

https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%20%23C%C3%
B3digoDeIntegridad%20&locale=es_LA 

 
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%23P%C3%ADld
oraDeHumanizaci%C3%B3n&locale=es_LA 

 

https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%20%23C%C3%B3digoDeIntegridad%20&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%20%23C%C3%B3digoDeIntegridad%20&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%23P%C3%ADldoraDeHumanizaci%C3%B3n&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%23P%C3%ADldoraDeHumanizaci%C3%B3n&locale=es_LA


 
 

 
 

https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%23C%C3%B3di
goDeIntegridad%20&locale=es_LA 

 
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=Dec%C3%A1logo
%20del%20Buen%20Trato&locale=es_LA 

 

 

https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%23C%C3%B3digoDeIntegridad%20&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%23C%C3%B3digoDeIntegridad%20&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=Dec%C3%A1logo%20del%20Buen%20Trato&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=Dec%C3%A1logo%20del%20Buen%20Trato&locale=es_LA


 
 

 
 

https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%E2%80%9CBA
NDERAS%20ROJAS&locale=es_LA 

 
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%20Septiembre%
20es%20el%20mes%20de%20la%20prevenci%C3%B3n%20del%20suicidio 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1559057498649626&set=pcb.1559057518

649624 
 
 

Cuarto Trimestre 
 

 

https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%E2%80%9CBANDERAS%20ROJAS&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%E2%80%9CBANDERAS%20ROJAS&locale=es_LA
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%20Septiembre%20es%20el%20mes%20de%20la%20prevenci%C3%B3n%20del%20suicidio
https://www.facebook.com/profile/100036361733902/search/?q=%20Septiembre%20es%20el%20mes%20de%20la%20prevenci%C3%B3n%20del%20suicidio
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1559057498649626&set=pcb.1559057518649624
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1559057498649626&set=pcb.1559057518649624


 
 

 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1680323393189702&set=pb.10003636
1733902.-2207520000&type=3&locale=es_LA 
 

 
 

 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1663681098187265&set=pb.10003636
1733902.-2207520000&type=3&locale=es_LA 

 
 

 

LINEA: E3Lb 
 

 Meta de la línea de acción: Promover ejercicios  participativos en las 

actividades de promoción y prevención de salud mental a nivel local a 

través de una estrategia de comunicación que incluya la participación de la 

comunidad y el uso de medios locales 

 Actividad: Realización de actividades en el marco del día de la salud 

mental como ferias informativas talleres y charlas sobre la salud mental 

utilizando medios de comunicación locales y redes sociales para divulgar 

los mensajes de promoción y prevención en salud mental y fomentar la 

participación comunitaria 

 Evidencia: Publicaciones del segundo  simposio en salud mental. 

 

 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1680323393189702&set=pb.100036361733902.-2207520000&type=3&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1680323393189702&set=pb.100036361733902.-2207520000&type=3&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1663681098187265&set=pb.100036361733902.-2207520000&type=3&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1663681098187265&set=pb.100036361733902.-2207520000&type=3&locale=es_LA


 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

LINEA: E3Lc 
 

 Meta de la línea de acción: Fortalecer la atención al paciente en el hospital 

a través de la capacitación del personal de primera línea en enfoque 

diferencial para garantizar una Atencion inclusiva y respetuosa 

 Actividad: Capacitación al personal de atención de primera línea en 

enfoque diferencial y derechos humanos para mejorar la Atencion y 

servicio a los pacientes en el hospital. 

 Evidencia: Actas de socialización. 

  

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

LINEA: E3Ld 
 
 

 Meta de la línea de acción: Conformar y consolidar espacios de 

participación en los cuales los miembros de la alianza de usuarios de la 

institución se capaciten en temas de promoción y prevención 

permitiendo su apropiación de los programas y garantizando la 

articulación con otras entidades del sector. 

 Actividad: Se realizara una capacitación a los miembros de la alianza 

de usuarios de san camilo en temas de promoción y prevención con el 

objetivo de que se apropien de los programas y participen en su 

desarrollo incluye presentaciones teóricas y prácticas así como 

espacios de discusión para favorecer la colaboración entre la 

comunidad y las entidades del sector 

 Evidencia: Actas de capacitación.  

 

 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

EJE 4 FORTALECIMIENTO DEL CONTROL SOCIAL 

 

LINEA: E4La 
 

 Meta de la línea de acción: Impulsar procesos de capacitación y 

formación para el desarrollo de capacidades ciudadanas que 

posibiliten el ejercicio del control social en salud en los espacios de 

control social en salud relacionados con la gestión pública. 

 Actividad: Se realizaran socializaciones trimestrales a los usuarios 

sobre mecanismos de control social en salud cada taller buscara 

fortalecer las capacidades ciudadanas para ejercer el control en la 

gestión pública de salud promoviendo la participación en mesas de 

control y redes de vigilancia 

 Evidencia: Actas de socialización. 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Asistencia  

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
Evidencia Fotográfica  

 

 

 

LINEA: E4Lb 
 

  Meta de la línea de acción: Mejorar el acceso a la información por parte 

de la ciudadanía a través de la ampliación de los canales de 

comunicación no presenciales de las instituciones para facilitar el 

ejercicio del control social ciudadano. 

  Actividad: Se realizaran videos informativos sobre los canales no 

presenciales de la institución para facilitar el acceso a la información y 

servicios institucionales y promover el ejercicio del control social 

ciudadano a través de plataformas digitales 

 Evidencia: Videos socialización en las diferentes redes sociales 

institucionales.  



 
 

 
 

 
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/14143276495
71425?locale=es_LA 

 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1414327649571425?locale=es_LA
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1414327649571425?locale=es_LA


 
 

 
 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/13087796535
52168?locale=es_LA 
PQR 
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/41479957754
89897?locale=es_LA 

 
CANALES NO PRESENCIALES 

https://www.instagram.com/reel/DN35jHoiasa/  

 
 

 

https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1308779653552168?locale=es_LA
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/1308779653552168?locale=es_LA
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/4147995775489897?locale=es_LA
https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/videos/4147995775489897?locale=es_LA
https://www.instagram.com/reel/DN35jHoiasa/


 
 

 
 

 

LINEA: E4Lc 
 

 Meta de la línea de acción: Posicionar el control social como elemento 

esencial y básico de la democracia y la transparencia en salud incluyendo 

el reconocimiento a veedores y sus redes. 

 Actividad: Se diseñara e implementara una estrategia para la entrega de 

reconocimientos a la alianza de usuarios por su compromiso y participación 

en el periodo 2023 2025 durante la renovación que se realice. 

 Evidencia: Evidencia  del reconocimiento en la renovación de la nueva 

alianza de usuarios.  

 

 

 



 
 

 
 

LINEA: E4Ld 

 Meta: Implementar los mecanismos que permitan fortalecer la participación 

ciudadana en el análisis de información para que esta contribuya a que las 

autoridades realicen un manejo transparente de los asuntos y recursos 

públicos. 

 Actividad: Se programara una capacitación para usuarios sobre el análisis 

de información relacionada con la transparencia dentro del programa de 

formación para que puedan interpretar  de manera activa en la gestión de 

recursos en el hospital 

 Evidencia: Actas de capacitación  

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Lista de Asistencia  

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Evidencia Fotográfica 

 

 

 

LINEA: E4Le 
 

 Meta de la línea de acción: Implementar una estrategia de formación en 

control social para funcionarios y ciudadanos del sector salud. 

 Actividad: Se realizara una capacitación virtual en control social dirigida a 

los funcionarios de la ESE dentro del marco del programa de formación de 

san camilo learning. 

 Evidencia: Acta de socialización. 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Lista de Asistencia 

 

 



 
 

 
 

 

EJE 5 GESTIÓN Y GARANTÍA DE LA SALUD CON PARTICIPACIÓN EN EL 
PROCESO DE DECISIÓN 

 

LINEA: E5La 
 

 Meta de la línea de acción: Garantizar la participación de la población en la 

identificación priorización presupuestario y atenciones en salud a través de 

la estación participativa 

 Actividad: Se realizaran dos capacitaciones dirigidas a los usuarios sobre 

planificación y presupuestario participativa que garanticen la participación 

activa de los usuarios en la toma de decisiones relacionadas con los 

problemas de salud de su entorno 

 Evidencia: Acta de capacitación.  

 



 
 

 
 

 

Lista de Asistencia 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

LINEA: E5Lb 
 

 Meta de la línea  de acción: Implementar los dispositivos que permitan a la 

ciudadanía participar en la gestión del sector salud en los niveles 

territoriales e institucionales. 

 Actividad: Se convocara a la alianza de usuarios a participar en ejercicios 

de rendición de cuentas fomentando la participación activa de la población 

en general lideres organizaciones sociales y veedurías en la gestión del 

hospital se implementaran metodologías participativas para garantizar una 

participación efectiva en la toma de decisiones. 

 Evidencia: Acta de socialización 

 

 

 



 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

LINEA: E5Lc 

 Meta de la línea de acción: Definir los mecanismos que permitan la 

participación de la población en la toma de decisiones en la inversión 

publica 

 Actividad: Se socializaran con la alianza de usuarios los proyectos de 

gestión que la gerencia tiene para la vigencia en curso promoviendo la 

participación de líderes organizaciones sociales veedurías y la sociedad en 

general en la toma de decisiones sobre la inversión pública. 



 
 

 
 

 Evidencia: Acta de socialización.  

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 LINEA: E5Ld 

 

 Meta de la línea de acción: Fortalecer los escenarios para la participación 

en la toma de decisiones en salud garantizando el funcionamiento de los 

mecanismos y espacios de participación social establecidos en el decreto 

1757 

 Actividad: Garantizar el funcionamiento del comité de ética del hospital 

fomentando la participación de la comunidad y los actores sociales en las 

decisiones sobre los asuntos éticos y de gestión en el sector salud. 

 

 Evidencia: Socialización los diferentes comités participantes del SIAU. 

 

 

 

  

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

Asistencia 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

Con compromiso institucional, 

 

 
 

PSIC. KAREN DAYANA SANTOS PEÑA 
Profesional SIAU 

E mail: Siau@hospitalsancamilo.gov.co 
E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo 

 

 


